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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N Bis 2

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Fideicomisos

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

 
No aplica
 

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-NBIS2] Portada reporte anual

Número de fideicomiso:

2875

Datos relativos al contrato de fideicomiso:

 
 

Nexxus Capital® IV, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple,
Invex Grupo Financiero

 
ADMINISTRADOR FIDUCIARIO

 

FIDEICOMISO NEXXUS CAPITAL® IV
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles identificado como “Nexxus Capital® IV” y con el número F/2875, 
de fecha 3 de marzo de 2010, celebrado entre Nexxus Capital IV General Partner, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente y 
Fideicomisario “B”; Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario; y 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Representante Común, según el 
mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo.
  El presente Reporte Anual se presenta de acuerdo con el artículo 33 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y Otros Participantes del Mercado de Valores por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 
de diciembre de 2019.
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Clave y Serie:
NEXXCK 10

Monto Total de la 
Emisión:

$2,601,946,256.00 (dos mil seiscientos un millones novecientos cuarenta y seis mil doscientos 
cincuenta y seis Pesos 00/100 M.N.). 

Fecha de Vencimiento:
3 de julio de 2022*

Fideicomiso: Nexxus Capital® IV

Fiduciario Emisor:
Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero

Fideicomitente y 
Fideicomisario B: Nexxus Capital® IV General Partner, S.A. de C.V.

Administrador:
Nexxus Capital® IV, S.A. de C.V.

Representante Común:
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria.

 
*Como evento subsecuente al periodo reportado, el 26 de junio de 2020 se celebró la Asamblea General de Tenedores mediante la 
cual se aprobó la modificación al Contrato de Fideicomiso y documentos accesorios del mismo. Se aprobó modificar, entre otras 
cosas, la Fecha de Vencimiento al 3 de julio de 2022.  
 
“El presente Reporte Anual, no implica certificación sobre la bondad de los Certificados Bursátiles, solvencia de la emisora o sobre 
la exactitud o veracidad de la información contenida en el mismo, ni convalida los actos que en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes.” 
 

Denominación de la institución fiduciaria:

Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero.
 

Fideicomitente:

Nexxus Capital IV General Partner, S.A. de C.V.
 

Fideicomisarios en primer lugar:

Tenedores
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Fideicomisarios en segundo lugar:

Nexxus Capital IV General Partner, S.A. de C.V.

Fideicomisarios en tercer lugar:

No aplica

Otros Fideicomisarios:

No aplica

Administrador del patrimonio del fideicomiso:

 
Nexxus Capital IV, S.A. de C.V.
 

Clave de cotización:

NEXXCK

Resumen de las características más relevantes de los activos, derechos o bienes a 
fideicomitir:

 
El patrimonio del fideicomiso está integrado por: (a) la Aportación Inicial y, en su caso, las Aportaciones del Fideicomitente – 
Fideicomisario B; (b) el Precio Total; (c) las Inversiones y los derechos derivados de las Inversiones; (d) los Flujos; (e) el Efectivo 
del Fideicomiso y las Inversiones Permitidas en que se invierta el Efectivo del Fideicomiso y sus rendimientos; (f) el producto de las 
Desinversiones; y (g) las demás cantidades, bienes y/o derechos de que, actualmente o en el futuro, sea titular el Fiduciario por 
cualquier concepto de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.
 

Indicación de que no existe obligación de pago de principal ni de intereses:
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“OBLIGACIÓN DE PAGO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES EN TÉRMINOS 
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. LOS CERTIFICADOS PODRÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E 
INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES (I) OTORGAN EL DERECHO A RECIBIR 
PARTE DE LOS FRUTOS, RENDIMIENTOS Y, EN SU CASO, EL VALOR RESIDUAL DE LOS BIENES AFECTOS AL 
FIDEICOMISO, LOS CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS Y (II) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL 
MERCADO”.
 

Derechos que confieren los títulos fiduciarios y demás valores emitidos al amparo de 
un fideicomiso:

 
Los Tenedores tendrán, entre otros, el derecho a recibir Distribuciones a los Tenedores, Distribuciones de Montos No Dispuestos y 
Rendimientos Netos Distribuibles en términos de lo establecido en el Contrato de Fideicomiso.
 

Subordinación de los títulos, en su caso:

 
No aplica
 

Lugar y forma de pago:

 
Los montos pagaderos bajo los Certificados se pagarán el día de la Fecha de Pago respectiva, en el domicilio de Indeval, ubicado en 
Paseo de la Reforma No. 255 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc contra la entrega del Título mismo, o contra las constancias o 
certificaciones que para tales efectos expida el Indeval o mediante transferencia electrónica.
 

Denominación del representante común de los tenedores de los títulos:

 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria.

Depositario:

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
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Régimen fiscal:

El Fideicomiso pretende estar sujeto al régimen contenido en los artículos 192 y 193 de la LISR, por lo que, sujeto al cumplimento de los requisitos 
correspondientes, no tributaría conforme a lo señalado en el artículo 13 de dicha ley. Los Tenedores de los Certificados Bursátiles causarán el 
impuesto sobre la renta que les corresponda en los términos de la LISR. Cuando los Tenedores sean personas físicas residentes en el país o 
personas residentes en el extranjero, la institución fiduciaria o los intermediarios financieros que tengan en custodia y administración los Certificados 
Bursátiles, deberán retenerles el impuesto que proceda por el tipo de ingreso que les entregue en los términos de la LISR, respectivamente, o en su 
caso, conforme a lo dispuesto en los convenios para evitar la doble imposición fiscal celebrados por México con los países en que residan las 
personas residentes en el extranjero que reciban los ingresos. Respecto de la cesión de los Certificados Bursátiles que pudieran llevar a cabo los 
Tenedores, éstos deberán determinar su ganancia conforme a lo establecido en la fracción VI del artículo 228 de la LISR.

En su caso, dictamen valuatorio:

 
La valuación de los Certificados se realizará al menos de manera trimestral, o cuando exista alguna modificación en la estructura del 
Patrimonio del Fideicomiso. El Fiduciario pondrá a disposición del Administrador información de las Cuentas del Fideicomiso y las 
Empresas Promovidas y cualquier otra información que le sea requerida por el Administrador a efecto de cumplir con sus 
obligaciones respecto de terceros, incluyendo sin limitación, la información que pudiere ser requerida por el Valuador Independiente 
y/o los proveedores de precios de conformidad con las instrucciones aprobadas, de tiempo en tiempo, por el Comité Técnico, por lo 
que hace a proveedores de precios. Dicha información estará disponible sujeto a requisitos de confidencialidad. Los criterios que el 
Valuador Independiente utilice deberán seguir una metodología con base en estándares internacionales para la valuación de capital 
privado. Por lo que hace a las Inversiones en Empresas Promovidas, el Valuador Independiente deberá seguir los criterios de 
valuación identificados como “The International Private Equity and Venture Capital Valuation Guidelines” desarrollados, entre 
otros por “The British Venture Capital Association”, y “The European Private Equity and Venture Capital Association”, según los 
mismos sean modificados de tiempo en tiempo. La valuación de las Inversiones Permitidas deberá realizarse por el Valuador 
Independiente al valor de mercado de dichos activos.
 

Nexxus IV emitió los Certificados Bursátiles Originales por $1,457,416,800.00 (un mil cuatrocientos cincuenta y siete 
millones cuatrocientos dieciséis mil ochocientos Pesos 00/100 M.N.), mismos que fueron colocados el 3 de marzo de 2010. Los 
Certificados Bursátiles Originales inicialmente tuvieron un valor nominal de $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno y fueron 
inscritos con el No. 0173-1.80-2010-003 en el RNV y listados en la BMV.

El día 26 de octubre de 2010 de acuerdo con la cláusula 7.1 del Contrato del Fideicomiso, se llevó a cabo la Emisión de 
11,976,304 (once millones novecientos setenta y seis mil trescientos cuatro) Certificados Bursátiles Adicionales por un monto de 
$1,173,677,792.00 (mil ciento setenta y tres millones seiscientos setenta y siete mil setecientos noventa y dos Pesos 00/100 M.N.).

En cumplimiento al Contrato de Fideicomiso y derivado de un dividendo aprobado por los accionistas de Price Res, S.A.P.I. de 
C.V., (“Price Travel”) el 21 de agosto de 2015 el Administrador instruyó al Fiduciario a realizar una Distribución a los Tenedores 
por la cantidad de $10,315,777.00 (diez millones trescientos quince mil setecientos setenta y siete Pesos 00/100 M.N.), mismo que 
fue realizado el 21 de agosto de 2015.

En términos de lo dispuesto en la cláusula 16.6 del Contrato de Fideicomiso y, en virtud que el Periodo de Inversión ha 
concluido, el 15 de abril de 2016 se llevó a cabo el reembolso a favor de los Tenedores del Fideicomiso – por concepto reembolso 
de sus aportaciones iniciales al Patrimonio del Fideicomiso – por la cantidad de $50,609,502.90 (cincuenta millones seiscientos 
nueve mil quinientos dos Pesos 90/100 M.N.) desde la cuenta de Inversiones y Gastos del Fideicomiso identificada con el número 
6288117593 a nombre del Fideicomiso en Banco Invex, S.A.  La cantidad a ser reembolsada constituye el Saldo Neto de la Cuenta 
de Inversiones y Gastos a la Fecha de Terminación del Periodo de Inversión, menos las cantidades que constituyen la Reserva de 
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Gastos de Inversión, Reserva para Gastos de Mantenimiento y la Provisión para Inversiones Futuras. La cantidad antes referida se 
aplicó a amortizar parcialmente los Certificados Bursátiles Originales, por lo que cada Certificado Bursátil Original fue parcialmente 
amortizado en $1.91 (un Peso 91/100 M.N.), por lo que el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles a partir de 
septiembre de 2010 es de $96.09 (noventa y seis Pesos 09/100 M.N.). 

En cumplimiento al Contrato de Fideicomiso, el Administrador instruyó el 23 de agosto de 2016 al Fiduciario a realizar el pago 
a los Tenedores de la cantidad de $13,162,820.00 (trece millones ciento sesenta y dos mil ochocientos veinte Pesos 00/100 M.N.), 
mismo pago que fue realizado el día 7 de septiembre de 2016, derivado de un dividendo otorgado por una de las Empresas 
Promovidas –Price Travel–.

En cumplimiento al Contrato de Fideicomiso, el Administrador instruyó el 8 de noviembre de 2017 al Fiduciario a realizar el 
pago a los Tenedores de la cantidad de $555,742,136.00 (quinientos cincuenta y cinco millones setecientos cuarenta y dos mil ciento 
treinta y seis Pesos 00/100 M.N.), derivado del pago parcial de 471,282 acciones propiedad del Fideicomiso en Moda Holding, 
S.A.P.I. de C.V. (“Moda Holding”) por lo que el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles a partir de noviembre de 
2017 es de $74.28 (setenta y cuatro Pesos 28/100 M.N.). 

En cumplimiento al Contrato de Fideicomiso, el Administrador instruyó el 29 de mayo de 2018 al Fiduciario a realizar el pago 
a los Tenedores de la cantidad de $264,028,411.31 (doscientos sesenta y cuatro millones veintiocho mil cuatrocientos once Pesos 
31/100 M.N.), derivado del pago parcial de 847,010 acciones propiedad del Fideicomiso en Maak Holding, S.A.P.I. de C.V. (“Maak 
Holding”).

En cumplimiento al Contrato de Fideicomiso, el Administrador instruyó el 10 de julio de 2018 al Fiduciario a realizar el pago a 
los Tenedores de la cantidad de $47,742,690.05 (cuarenta y siete millones setecientos cuarenta y dos mil seiscientos noventa Pesos 
05/100 M.N.), derivado del pago parcial de acciones propiedad del Fideicomiso en Maak Holding, S.A.P.I. de C.V., Flujos recibidos 
de Modatelas S.A.P.I. de C.V., e intereses bancarios  por lo que el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles a partir de 
septiembre de 2018 es de $62.54 (sesenta y dos Pesos 54/100 M.N.).
 

En cumplimiento al Contrato de Fideicomiso, el 3 de diciembre de 2018 el Administrador instruyó al Fiduciario a realizar una 
Distribución a Tenedores por la cantidad de $100,000,000 (cien millones de Pesos 00/100 M.N.), derivado de los siguientes 
conceptos:

 
Empresa Promovida Concepto(s) Monto Ejercicio Fiscal
Price Travel Dividendos $2,770,555.11 2018
Moda Holding, Venta de Acciones $58,997,492.47 2018
No Aplica Efectivo $9,574,856.00 2018

No Aplica Intereses derivados de Inversiones 
Permitidas $28,657,096.42 2018

 

En cumplimiento al Contrato de Fideicomiso, el 29 de julio de 2019 el Administrador instruyó al Fiduciario a realizar una 
Distribución a Tenedores el día 13 de agosto de 2019 por la cantidad de $17,918,667.32 (diecisiete millones novecientos dieciocho 
mil seiscientos sesenta y siete Pesos 32/100 M.N.) con un factor por certificado de $0.6748907258597889 , con un valor nominal 
ajustado previo a la Distribución de $ 58.7690086541587 y un valor nominal ajustado derivado de la Distribución de $ 
58.0941179282989.

En términos de lo anterior, al cierre del periodo del Reporte Anual hay 26,550,472 (veintiséis millones quinientos cincuenta 
mil cuatrocientos setenta y dos) Certificados Bursátiles en circulación, con valor nominal de $55.74 (cincuenta y cinco Pesos 74/100 
M.N.), por lo que el Valor Nominal Ajustado de los Certificados en circulación es de $1,480,027,592 (mil cuatrocientos ochenta 
millones ciento ochenta y ocho mil ochocientos catorce Pesos 00/100 M.N.).

Los Certificados Bursátiles, al 31 de diciembre de 2019, se encontraban inscritos en el Registro Nacional de Valores con el No. 
0173-1.80-2010-005 y 2362-1.80-2016-014 y se encuentran registrados en la Bolsa Mexicana de Valores.
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Serie [Eje] serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase Certificados Bursátiles

Serie 10

Tipo 1R - Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo

Clave de pizarra NEXXCK

Monto total 2,601,946,256

Número de valores 26,550,472

Valor nominal 58.09

Bolsas donde están registrados Bolsa Mexicana de Valores

Plazo 10 años

Fecha de vencimiento 2020-03-03

En su caso, número de series en que se divide la emisión No aplica

En su caso, número de emisión correspondiente No aplica

Observaciones

A la fecha del presente Reporte Anual se realizó una Emisión de Certificados Bursátiles 
Originales y una Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales. Como evento subsecuente al 
periodo reportado, se celebró la Asamblea de Tenedores el 26 de junio de 2020 en donde se 
modifica la Fecha de Vencimiento al 3 de julio de 2022. Al 31 de diciembre de 2019, la Fecha de 
Vencimiento es 3 de marzo de 2020

La mención de que los valores se encuentran inscritos en el registro:
Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda Reporte Anual CUE:
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Leyenda artículo 86 de la LMV:
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Periodo que se presenta:
Del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019


